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11 ENE, 200 

CAU 
JULIO ALEJANDRO LEPPE TAMAYO, en mi calidad de Gerente y 1 representante legal de 

la compañía SEGURIDAD PRIVADA PUMA PUMASEG CIA. LTDA., como lo acredito con 

el nombramiento que adjunto a la presente, ante Usted respetuosamente comparezco 

y digo. 

12 ENE, 2, 
Lor eva 

| Registro de de S 
Quito, 11 de enero del 2010 Sete 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

De la escritura pública que agrego a la presente, el señor Superintendente de 

Compañías, conocerá que con fecha 16 de octubre del 2009, ante el señor Notario 

Trigésimo Primero del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, e inscrita en el 

registro mercantil del cantón Santo Domingo, de la provincia Santo Domingo de los 

Tsáchilas el 26 de octubre del 2009, los señores IVAN ENRIQUE BURBANO REYNA y 

ROLANDO GABRIEL BURBANO REYNA en su calidad de socios de la compañía 
SEGURIDAD PRIVADA PUMA PUMASEG CIA. LTDA., procedieron a ceder a favor de la 

señora ARACELI DEL QUINCHE SUQUILANDA JARA, y de los señores LUIS GERARDO 

CADENA AYALA Y MARCELO OSWALDO CADENA MORALES sus participaciones que 

tenían en la referida compañía, por lo que en la actualidad los referidos cesionarios 

son los socios activos de la compañía en los términos constantes en el instrumento 

público agregado. 

En tal sentido, comparezco ante Usted y en la calidad en la que intervengo, solicito 

que, previo el pertinente trámite legal, se sirva ordenar se proceda a tomar nota de 

esta cesión de participaciones efectuadas a favor de la señora ARACELI DEL QUINCHE 

SUQUILANA JARA, y de los señores LUIS GERARDO CADENA AYALA Y MARCELO 

OSWALDO CADENA MORALES realizadas en la compañía SEGURIDAD PRIVADA PUMA 

PUMASEG CIA. LTDA., y de esa manera se proceda a su correspondiente registro en los 

archivos de la entidad a su cargo, para los fines correspondientes, haciendo constar los 

datos contenidos en la escritura de cesión de participaciones y capital que corresponde 

a cada uno de los actuales socios. 

De ser necesario notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial 

1594 del Palacio de Justicia, asignado al Dr. Patricio Pereira R., con quien suscribo esta 

petición. * 

Por la atención que se digne dar a la presente, desde ya le anticipo mis 

agradecimientos. 

Qu degeian a 24
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR IVAN ENRIQUE BURBANO REYNA; 

Y, ROLANDO GABRIEL BURBANO REYNA 

A FAVOR DE ARACELI DEL QUINCHE SUQUILANDA 

JARA, LUIS GERARDO CADENA AYALA; Y, 

MARCELO OSWALDO CADENA MORALES 

CUANTIA: USD $ 800,00 

QUITO, 16 DE OCTUBRE DEL AÑO 2009 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR: IVAN ENRIQUE BURBANO 

REYNA; Y, ROLANDO GABRIEL BURBANO REYNA 

A FAVOR DE: ARACELI DEL QUINCHE 

SUQUILANDA JARA, LUIS GERARDO CADENA 

AYALA; Y, MARCELO OSWALDO CADENA 

MORALES 

CUANTÍA: USD. $ 800,00 

DI: COPIAS 

Sd: 8:88:80: 8:858:8 88588858585 

AC.- ] 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes dieciséis (16) de 

octubre del año dos mil nueve, ante mi, Doctor Roberto Dueñas 

Mera, Notario Trigésimo Séptimo de este Cantón Quito, 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública, por 

una parte, los señores: Iván Enrique Burbano Reyna de estado 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

civil divorciado, por sus propios derechos, Rolando Gabriel 

Burbano - Reyna, de estado. civil soltero, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CEDENTES; y por otra parte 

los señores Araceli del Quinche Suquilanda Jara, de estado civil 

casada, Luis Gerardo (Cadena Ayala de estado civil casado, y 

Marcelo Oswaldo Cadena Morales de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIOS. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil indicado, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, a excepción del señor Rolando Gabriel Burbano 

Reyna, domiciliado en la ciudad de Santo Domingo, cantón 

Santo Domingo, de la provincia Santo Domingo de los 

Tsáchilas, de paso 'por esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas 

de ciudadanía cuyas copias  fotostáticas debidamente 

certificadas por mí el Notario se agregan. : Advertidos que 

fueron los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados. de esta escritura, así como examinados que fueron 

en forma” aislada y separada, de que  comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve 

a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una más en la que conste la siguiente 

de CESION DE PARTICIPACIONES societarias al tenor que se 

detalla: PRIMERA.- comparecen a la celebración del presente 

instrumento los señores: IVAN ENRIQUE BURBANO REYNA de 

estado civil divorciado, por sus propios “derechos, ROLANDO 
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GABRIEL BURBANO REYNA, de estado civil soltero, con domicil 

en la ciudad de -Santo Domingo, cantón Santo Domingo, de 

  

    
provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, de paso por esta ciudad cl Ms 

  

de Quito, por sus propios en calidad de CEDENTES, y por otra 

parte y por otra parte los señores ARACELI DEL QUINCHE 

SUQUILANDA JARA, de estado civil casada, LUIS GERARDO 

CADENA AYALA de estado civil casado, y MARCELO OSWALDO 

CADENA MORALES de estado civil casado, por sus propios 

. derechos y domiciliados en esta ciudad de Quito, todos ellos en 

calidad de CESIONARIOS, los comparecientes son mayores de 

edad, y son hábiles para contratar, por otra parte en forma libre y 

voluntaria, acuerdan y convienen celebrar la cesión de 

participaciones de la compañía denominada COMPAÑÍA 

_. SEGURIDAD PRIVADA PUMA -PUMASEG COMPAÑÍA LIMITADA. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A).- La COMPAÑÍA SEGURIDAD 

PUMA PUMASEG COMPAÑÍA LIMITADA. Se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el veinte y siete de diciembre del dos 

mil cuatro, ante el Notario Cuarto del cantón santo Domingo 

Doctor Estuardo Novillo Peralta e inscrita en el registro Mercantil 

del referido cantón el diecisiete de enero del dos mil cinco, en el 

repertorio cuarenta y ocho, pagina cinco, tomo treinta y nueve. 

B).- Con fecha diez de septiembre del dos mil siete, ante el Notario 

Tercero del cantón Santo Domingo, Doctor Eugenio Vélez Matute, 

los socios de la compañía referida JORGE IVAN URGILES 

CASTILLO, JOSE ENRIN HUMBERTO DOUGLAS REYNA, 

CALIXTO BRICEÑO, MANUEL EFRAIN DUTAN debidamente 

autorizados por la Junta general Extraordinaria de Socios 

celebrada, proceden a ceder sus participaciones que tenian dentro 

de la compañía SEGURIDAD PRIVADA . PUMA PUMASEG 

COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de los señores IVAN ENRIQUE 
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BURBANO REYNA Y ROLANDO GABRIEL BURBANO REYNA, de la 

siguiente manera: los señores Jorge Iván Urgiles Castillo, cede a 

favor de Iván” Enrique Burbano Reyna trescientas ochenta 

participaciones, el señor Douglas Reyna cede a favor de lván 

Burbano Reyna trescientas ochenta participaciones, y el señor 

Calixto Briceño cede a Iván Burbano Reyna Veinte participaciones, 

por lo que consolida a su favor SETECIENTAS OCHENTA 

PARTICIPACIONES como se determina de la escritura pública 

anotada, y el señor Manuel Efraín Dután Villa cede a favor de 

Rolando Gabriel Burbano Reyna veinte participaciones, por lo que 

la cesión contenida en el instrumento mencionado alcanza las 

ochocientas participaciones de un dólar cada una, que constituye 

el capital social de la prenombrada compañía y quedó conformado 

el capital social de la siguiente forma: SETECIENTAS OCHENTA 

PARTICIPACIONES de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una a favor de IVAN 

ENRIQUE BURBANO REYNA, y, VEINTE participaciones del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, a favor de ROLANDO GABRIEL BURBANO REYNA, escritura 

pública de cesión de participaciones que se encuentra inscrita en 

el Registro mercantil de Santo Domingo el diecinueve de 

Septiembre del dos mil siete. C).- La junta gener, Extraordinaria 

de Socios de la compañía celebrada con el carActer de Universal el 

día el catorce de octubre del dos mil nueve, cor el voto unánime 

del cien por ciento del capital.social y pagado, cuya copia 

certificada se agrega a la presente como habilitante, autorizó a los 

socios IVAN ENRIQUE BURBANO REYNA y ROLANDO GABRIEL 

BURBANO REYNA, para que cedan sus participaciones que tienen 

dentro de la compañía de la siguiente forma: para que el socio 

IVAN ENRIQUE BURBANO REYNA, proceda a ceder sus 
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participaciones que alcanzan a setecientas ochenta en ¿Las AÑ 

compañía a favor de la señora ARACELI DEL QUINCHE 

SUQUILANDA JARA, para que el socio” ROLANDO GABRIEL 

BURBANO REYNA proceda a ceder sus participaciones que 

alcanzan a veinte en la compañía a favor de los señores LUIS 

GERARDO -CADENA AYALA y MARCELO OSWALDO CADENA 

MORALES diez participaciones a cada uno de ellos, y que suma 

ochocientas participaciones, al mismo tiempo autoriza para que 

sean aceptados como socios de la compañía. TERCERA.- DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes y por 

convenir a sus intereses, los señores: IVAN ENRIQUE BURBANO 

REYNA con SETECIENTAS OCHENTA PARTICIPACIONES cede la 

totalidad de sus participaciones dentro de la compañía. en el 

número indicado a favor de la señora ARACELI DEL QUINCHE. 

SUQUILANDA JARA sin reservarse nada para si, y el socio 

ROLANDO GABRIEL BURBANO REYNA con veinte participaciones, 

cede a favor de los señores LUIS GERARDO CADENA AYALA y 

MARCELO OSWALDO CADENA MORALES diez participaciones a 

cada uno de ellos; la cesión de las participaciones que tienen en 

la compañía en la forma proporcional establecida, se la efectúa 

con todos los derechos inherentes a las mismas, sin reservarse 

nada para si los cedentes, renunciando incluso el derecho a 

efectuar reclamos de utilidades, fondos de reserva y de cualquiera 

otra naturaleza que se pudo haber generado a su favor durante el 

ejercicio de la compañía hasta la presente fecha, acto de 

transferencia de participaciones que aceptan los cesionarios 

ARACELI DEL QUINCHE SUQUILANDA JARA, LUIS GERARDO 

CADENA AYALA Y MARCELO. OSWALDO CADENA MORALES en 

forma expresa y por convenir a sus intereses. La transferencia de 

participaciones los cedentes la efectúan con todos los beneficios, 
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obligaciones, y demás que se hayan dado, creado, modificado, o 

alguno otro dentro de la compañía, incluidas utilidades, fondos de 

reserva y demás que se hayan generado a favor de los cedentes. 

CUARTA.- VALOR DE LA TRANSFERENCIA.- Los cedentes 
expresamente declaran que la presente cesión de participaciones 

se la realiza por el valor nominal de las respectivas participaciones 

esto es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMERICA, habiendo los cesionarios entregado los 

valores correspondientes en sus respectivas proporciones a los 

cedentes de contado en dinero en efectivo, suma que declaran los 

cedentes tenerla recibida de parte de los cesionarios a su entera 

satisfacción sin tener que realizar reclamo posterior ni en el 

presente ni en el futuro. QUINTA..- .ACEPTACION.- Por medio de 

este acto la parte cesionaria acepta en forma total la cesión de 

derechos, acciones y participaciones que a su favor realizan los 

cedentes, por lo que nada tiene que reclamar en lo posterior, por 

lo que con esta transferencia el capital social de la prenombrada 

compañía queda conformada como sigue: SETECIENTAS 

OCHENTA PARTICIPACIONES del valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una a favor de la señora 

ARACELI DEL  QUINCHE * SUQUILANDA — JARA, DIEZ 

PARTICIPACIONES del valor nominal de un dólar de los Estados : 

Unidos de Norteamérica 'cada una a favor del señor LUIS 

GERARDO CADENA AYALA y DIEZ participaciones del valor 

nominal de un dólar cada una a favor del señor MARCELO 

CADENA. SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES Y GASTOS.- 

Se agrega como habilitante la autorización otorgada por la Junta 

General de socios de la compañía SEGURIDAD PRIVADA PUMA 

PUMASEG COMPAÑÍA LIMITADA, en la que se determina que los 

. cedentes están facultados en forma expresa para efectuar el acto 
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de transferencia referido, sin limitación alguna, se agrega además 

la nómina de socios otorgada por la Superintendencia. de 

    

    

  

Compañías.- L stos que genere esta transacción son de 
1 

cuenta de la cesionaria hasta su inscripción en el registro 

mercantil, la cua"queda autorizado expresamente efectuar, así 

como para. realizar las gestiones en la Superintendencia de 

Compañías para dar a conocer el particular y se tome nota del 

mismo en los registros pertinentes, a la vez queda facultado para 

hacer marginar este instrumento en la escritura de constitución 

de la compañía de acuerdo con la Ley. Usted señor Notario se 

   
   

servirá agregar lás demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento déféste instrumento. Firmado) Abogado Patricio 

Pereira R., Matrícula Profesional treinta y cinco ochenta del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la. 

. misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal.- Para la celebración de la presente escritura pública. se 

observaron los preceptos legales y leida que les fue a los 

    

   
    

comparecientes por mi, el Notario, en alta y clara voz, se afirman y 
y A 

añ an dh cada unajde las cláusulas, para constancia de lo cual 

firmian en únidad de dto; de todo lo cual doy fe.- 

  

Sr. Rola: do Gabriel Burbano Reyna a 

c.c. 17/76/9595 

Ce.V. 149 - 0005 

   

  



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

Sra. Araceli lí Quinche Suquilanda Jara 

c.c. Ojoz10419-3 

cv. A3%.0018 

Sr. Luis Gerardo Cadena Ayala 

PO8u23)0 1 

14$- 005%    

  

Sr. Marcelo Oswáde adena Morales * 

C.O. ¿ICOPHITZES 

C.V. 0F-0O0S%7 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

] REGISTRO DE SOCIEDADES 

| SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 153007 
Nombre: SEGURIDAD PRIVADA PUMA PUMASEG:CIA [.TDA. | 

> | ] 

DATOS DE LOS: SOCIOS / ACCIONISTAS 

Usuario: chenavides 

    

        
      

                    
    

      
          
  

  

| CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (1/SD | 800,0000 

NO IDENTINCADION : NOMBRE NACIONALIDAD UNA bo Om] Casitas. [ESCAUTADO 

ATL 1713186607 ][BURBANO REYNA IVAN ENRIQUE : lecuanor Wiaciona [780,000] 

Le 11717510598 — ][burBANg REYNA ROLANDO GABRIEL; - JECUADOR JinaciomaL J[ 200000] 

| ps “> TOTAL(USD Sy || s00.0000] 

: CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA; — 15/10/2007 11:17:39 
: : . 

. ! : . 1 : , 

ran | | ot 
a - AN 

: " 

A ; : 1 : ] - 
¿1 mn 

Econ. Carmita Benavides Barrera | 
Delegada dpl Secretario General i 5 

FECHA DE EMISIÓN: 26/08/2009 11130:48 * Ñ 

| y . 1 

Se deja constahcia que, la presente nómina de socios otorgada por et Registto de Sociedades de la Superintendencia de.Compañías, se efectúa 
teniendo en cugnta lo prescrito en loslartículos 18 y 21 de la Ley de Compañfas, que no extingueni genera derechos respesto de la tiluiaridad de las 
participaciones] ya que. en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro 
respectivo de la compañía se scr cesión y, practicad: ésta, se anutaná el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo 

_a favor del ceslonarió" Desde luego, ti Éárrato final del citado artículo determina adicionalmente, !que: "De la escritura de cesión se sentará razón al 
margen de la inscripción referente a la gonstitución de la sociedad, así como fl margen de la matriz de la escritura de constitución en al respectivo 
protocolo del nptario*, De lo expresado ke infiere que, es de gxclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de 
responsabilidad limitada. así cómo de! los Registradores Mergantiles y Notarios con el-acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar la cesión de partigipaciones de tas mismas compañías de comercio. 

1 
1 

ñ o y 
En tal virtud esta Institución de contro| societario no asume ra specto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad Ple las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde 'con lo prescrito en el Art. 256 de 
lá Ley de Compañías, ordinal 3”, los acfinistradores de las gompañías son sblidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la 
existencia y exgctitud de los libros de ta; compañía”. Exaciitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de: Compañias en armonia con lo 

- dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. ' 
¡ 1 

ADVERTENCIA; CUALQUIER AUTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. i 
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  |cargo.en legal y debida forma,el Presidente maniiesta, 
que el punto a tratar en esta pri extraordinaria es: - AUTORIZACION DE LA COMPAÑÍA 

PARA QUE LOS SOCIOS ¡VAN ENRIQUE BURBANO REYNA y ROLANDO GABRIEL 

BURBANO REYNA TRANSFIERAN SUS PARTICIPACIONES A FAVOR DE TERCERAS 
PERSONAS, como a la señora ARACELI DEL -QUINCHE SUQUILANDA: JARA; LUIS 
GERARDO CADENA AYALA y MARCELO OSWALDO CADENA:MORAEES; “ata: vez:pare:que: Za 

autorice que las personas referidas sean socios de la compañía; punto que es puesto. a 

consideración de los asistentes, quienes en forma expresa”. asilo “a ceptah:s A 

modificación alguna, en este instante el señor Presidente toma lo:palabra y arista 

que los socios han hecho llegar a la compañía una comunicación. en la que en forma 

expresa manifiestan su deseo de transferir sus acciones que alcanzan: llas del:socios 
iván Enrique Burbano Reyna setecientas ochenta partici acio ss. y Rolándo Gabr 

Burbano Reyna veinte participaciones y que la intención es cede: esas acciones. a favor 

de terceras personas ya que los socios referidos no las quieren conformessez uede: 

determinar de su intención, por lo que esta Junta debe autorizar a los: «socios con el fin 

de procedan a ceder sus participaciones referidas a tercerás persohas; para lo cual, y 

en vista de esta petición, es menester que la junta de socios. se pronuncie en Forma 

expresa; en este instante toma la palabra el señor iván Enrique Burbano. Reyna en su 

calidad de socio activo de la compañía y manifiesta que vistá:lá Situación 

  

   

  

   

   qué ise: 

presenta en este instante y en virtud de la predisposición de los socios para ce 

participaciones expone que la Junta de socios les autorice expresamente, de acuerdo o 

con la ley, para que procedan cada uno de ellos a ceder sus participaciones de acuerdo 

con sus intereses y a la persona que cada uno determine, de tal manera que solítita a 

la junta que autorice tal transacción a los socios presentes. En este instante el señor 

Presidente pone en consideración este particular, y la Junta en pleno y en forma 

expresa unánimemente acepta que se autorice a los socios ¡VAN ENRIQUE BURBANO 

REYNA, proceda a ceder sus participaciones que alcanzan a setecientas ochenta en la 

compañía a favor de la señora ARACELI DEL QUINCHE SUQUILANDA JARA, autoriza al 

señor ROLANDO GABRIEL BURBANO REYNA proceda a ceder sus participaciones que 

   

 



alcanzan a veinte:en-la compañíaa fávordedos señores tUIS:GERARDO CADENA AY, 

y MARCELO OSWALDO CÁDENA MORALES diéz"participáciones: cada0ñá declospát: = 

lo que esta junta autoriza expresamente a los socios referidos a fin de que procedan" a. 
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, EST"! 

DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR IVAN ENRIQUE BURBANO 

REYNA; Y, ROLANDO GABRIEL BURBANO REYNA A FAVOR DE ARACELI 

DEL QUINCHE SUQUILANDA JARA, LUIS GERARDO CADENA AYALA; Y, 

MARCELO OSWALDO CADENA MORALES.- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A DIECISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

NUEVE. 

   



DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLO P. 

DY | RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha, tomé nota al margen de 
NA la Escritura de Constitución de la Compañía de SEGURIDAD 
FOR PRIVADA PUMA PUMASEG CIA. LTDA., de veinte y siete de 

diciembre del año dos mil cuatro, incorporada en el Protocolo a mi 
cargo, la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA PUMA PUMASEG CÍA. LTDA., celebrada 
ante el doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del 
Cantón Quito, el día viernes, dieciséis de octubre del dos mil nueve y 
otorgada por los señores IVAN ENRIQUE BURBANO REYNA y 

Notaría Cuarta 

     

  

   

    

  

CADENA AYALA y MARCELO OSWALDO CA 
Santo Domingo, a veinte y seis de octubre del dog 

DR. JOSEESTUARDO NOVILLO PERALTA 
IO CUARTO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO. DGO. . Av. Quito y Río Toachi (esquina) 
Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2759-734 / 2756-707 

Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha a fojas 5 VTA, Inscripción 5, Repertorio 

No. 48, Tomo 39 del Registro de Comercio, Actos y Contratos 
Mercantiles de fecha diecig] de, Enero del dos mil cinco, al     
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